
 
 

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 

 
El Hospital Universitario Infanta Leonor requiere adquirir medicamentos que están 
registrados y autorizados por la Agencia Española del Medicamento y establecida su 
financiación por el Sistema Nacional de Salud, estando además incluidos en la Guía 
Farmacoterapeútica del Hospital. Los medicamentos objeto del presente procedimiento son 
de uso habitual en el Hospital Universitario Infanta Leonor y por tanto, es necesaria su 
adquisición para dar cobertura a las necesidades asistenciales de los pacientes que se 
atienden en el mismo. 
 
Lote 1:  
 
Está indicado para el tratamiento de: 
 

 Pacientes adultos y pediátricos con leucemia mieloide crónica (LMC) cromosoma 
Filadelfia positivo, de nuevo diagnóstico, en fase crónica, 

 
 pacientes adultos con LMC cromosoma Filadelfia positivo en fase crónica y en fase 

acelerada, con resistencia o intolerancia a un tratamiento previo, incluido imatinib. 
No se dispone de datos de eficacia en pacientes con LMC en crisis blástica, 

 
 pacientes pediátricos con LMC cromosoma Filadelfia positivo, en fase crónica, con 

resistencia o intolerancia a un tratamiento previo, incluido Imatinib. 
 
Lote 2:  
 

 Está indicado para el tratamiento de mujeres con cáncer de mama localmente 
avanzado o metastásico con receptor hormonal (HR) positivo, receptor 2 del factor 
de crecimiento epidérmico humano (HER2) negativo, en combinación con un 
inhibidor de la aromatasa o fulvestrant como tratamiento hormonal inicial, o en 
mujeres que han recibido tratamiento hormonal previo. 

 
 En mujeres pre o perimenopáusicas el tratamiento hormonal se debe combinar con 

un agonista de la hormona liberadora de la hormona luteinizante (LHRH). 
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Lote 3:  
 
Mielofibrosis (MF) 

 Está indicado para el tratamiento de la esplenomegalia o los síntomas relacionados 
con la enfermedad en pacientes adultos con Mielofibrosis primaria (también 
conocida como Mielofibrosis idiopática crónica), Mielofibrosis secundaria a 
policitemia vera o mielofibrosis secundaria a Trombocitemia esencial. 
 

Policitemia vera (PV) 
 Está indicado para el tratamiento de pacientes adultos con policitemia vera que son 

resistentes o intolerantes a la Hidroxiurea. 
 
Enfermedad del injerto contra el receptor (EICR) 

 Está indicado para el tratamiento de pacientes de 12 años o más con enfermedad del 
injerto contra receptor, aguda o crónica, que tienen una respuesta inadecuada a los 
corticosteroides u otros tratamientos sistémicos. 

 
Madrid, a día de la fecha 

DIRECTORA GERENTE 
Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018 
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 
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